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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENC IA 

O O 3 7 9 Santo :;Jomingo de Guzmán, D.N. 
11 de Junio de 1980. 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

11J.e permito avisarle recioo de su oficio rJo.194 de 
fecha 15 de Abril del presente año , por medio del cual 
remitió usted, para los fines constitucionales, el Pro 
yecto oe Ley mediante el cual se deroga y sustituye la 
Ley r-o .168, de fecha 24 de -iayo de 1967, que incentiva 
la importación de vehículos usados. 

Debo significarle que dicho Proyecto de Ley, des­
pués de haber sido debidamente ponderado y discutido, 
fue rechazado por la Cámara de Diputados en su sesión 
de esta misma fecha. 

Atentamente, 
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Señor 

SA.1.lTO DO~ I GO DE GU :wr, D.N.-
25 de octubre de 1979. 

Lic. Hatuey De Campa Jiménez, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU Di:;SP _CHO . 

Señor Presidente: 

Aprobado por el enado en sesi6n de esta 
misma fecha, pláceme re tira usted para los fines ccns 
titucionales el anexo oyecto de Ley, mediante el cual­
se deroga y sustituye la L y o .168, d fecha 24 de mayo 
de 1967, que incentiva la importaci6n de vehículos usados. 

ste Proyecto de Ley se originó media.nt 
moción presentada por el Señor Felipe Segundo Parra Pagrui, 
Senador por la Provincia de an Cristóoal, el cu.al fue -
_viado para su estudio y ponderación a la Comioión Perma 

n n de Finanzas y ést recomendó varias modificacion e­
gue constan en la copia del informe quo le anexamos y -
siendo sometido al pleno senatorial• el Senador Radha~é 
Rodrí ez Gómez, presentó un moción solicitándo hacerle 
otras enmiendas aJ. referido Proyecto de Ley, las que some 
tidae al pleno senatorial fueron aprobadas por la mayoría 
senatorial.-

·uy atentanent le saluda, 

J PP/aJ:D.p. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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REPUBUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERINDO: Que es necesario establecer incentivos pa:i.•a que lo 

dominicanos que viven en el extranjero retornen a residir en el pa!s; 

ue conviene de igual mo~o dictar medidas similare 

en el caso de extranjeros que fijen su residencia en el pa!s con el -

prop6sito de realizar actividades que puedan considerarse de inter,s 

para el desa.n-ollo de la Naci6n; 

C SIDE O: Que la Ley No.168 de fecha 24 de mayo del año 1967 

incentiva la im.portaci6n de vehículos usados y no establece limite en 

la cilindrada ni en la capacidad de carga de 3stos, contribuyendo al 

aumento en el consumo de los combustibles¡ 

O NSID O: Que en la Ley No.170 sobre Arancel de Importaci6n 

y Exportac16n de fecha 4 de junio del a~o 1971 y su "Fe de Erratas"se 

omiti6, en el Capitulo 87- "Vehículos autom6viles y otos vehiculos 

Terrestres", incluir la Nota 2da. 6 Nota Adicional correspondiente al 

p&rrafo 888 de la Ley No.1488 (derogada) de fecha 26 de julio del año 

194?; 

C SID O: e procede adoptar decisiones que contribuyan a 

reducir el consumo de combustibles; 

HA DADO LA IGUI Tt; LEY: 

ARTICULO 1.- Se deroga la Ley No.168 de fecha 24 de mayo del año 

1967. 

TICULO 2.- Se agrega al Capitulo 87 de la Ley No .1?0 sobre A­

rancel de Importaci6n y Exportaci6n de fecha 4 de junio del año 1971, 

la siguiahte ~o A DICION (_ o 2D .): "1 valor que debe tomarse 

como base para el cobro de los derechos sobr l~s t!ouloa señalados 

por el Capítulo 87 (parte) "Vehículos autom6viles y otros vehículos 

terrestres" correspondientes a las Partidas 87.02, 87.03, 8?.04, 8?.0 

rho 
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.J_, SENADO 
REPUBUCA DoMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley que deroga la Ley No.168 de fecha 24 

ASUNTO: de mayo del año 1967, que incentiva la. importación PAG. 
de vehículos usados. 2.-

y 87.09 respectivamente, será determinada de conformidad con el Artícu-­

lo 5tc .. , Pmafo II, de la misma Ley vigente, sin ninguna deducción en 

el valor ni en los derechos por el hecbo él.e que las mercade.x."Ías ta.rif,E:­

das en el Capítulo 87, están usadas". 

ARTICULO 3.- Sin embargo, a los dominicanos que regresen al país -

a fijar su residencia después ee haber residido en el exterior durante -

más de dos (2) años, y a los extranjeros que lleguen a la República con 

el prop6sito de fijar definitivamente su residencia• conforme presenta-­

ción de documentos fehacientes en ambos casos, cuando importen un vehícu -
lo regi3trado como de su propiedad con fecha anterior a por lo menos tres 

mesen a la fijación de su residencia en el país. y siempre que no hayan -

efectuado otra importación similar en los últimos cinco (5) años, se les 

harán las siguientes deducciones, tanto respecto de los derechos previs­

tos en el ancel, como de cualquier otro derecho de impaesto de import~ 

ción: 

6G.' del valor FOB del vehículo importado. 

PA..lIBAFO 1.- Los veh!culos favorecidos con el beneficio de la pre-­

sente I~y, 110 ueden ser pignorn.doa ni traspaeadoe por venta o cualqµ.ier 

otra forma en un plazo de tres (3) años, a partir de su. introducción al 

país, menos q,ue sea . _ da la diferencia del total de los derechos a -

impv.estos correspondientes. las violaciones a estas disposiciones, serán 

sancionadas con una multa equivalente al duplo de loe derechos e impues­

tos que deberia pagar y co la confiscaci6n del vehículo. 

:tiRl.7.AFO 2.- Para cubrir el costo relativo a la importación de los 

veh!culos especificados precedentemente, as! como su transportación de~ 

de el país de origen, el Banco Cent:i:•al de la República Dominicana. no -

concederá divisas. 

PARRA.FO 3.- Esta Ley no beneficia loo ~e culos de pasajeros de -

P.a..-
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley __ u.e deroca la Ley [o .168, de :fecha 
24 de mayo del afio 1967, oue incenti a.~ i pcr 

ASUNTO: tación de vehÍculos usados. -

~ 

,tJ'il SENADO 
~ HPllRI ICA 110MINICANA 

PAG. 

de más de seis (6) cilindros y en ningún caso a aquellos cuyo valor en -
fábrica exceda los US 4, OO. 0 0 as! como tampoco los de car a de más de 

una (1) tonelada. 

ARTIOULO 4.- Quedan exceptuad.as las disposiciones a. que se re.tie:r-e 
la I,ey Io.50, del 9 de noviembre de 1966, modificada a su vez por la Ley 
No.2, d.el 2 á.e octubre de 1978 y se deroga y sustituye cualquier otra -
Ley o dispos5cié~. qne le sea contraria. 

ARTICULO 5.- Las violaciones a esta Ley serán conocidas por los -
Tribunales imcargados de sanc1on3.r las violaciones a la Ley sobre égt­
men General de .Adu8.l'.!.as • 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con eso . acio 

nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Re~ú -

blica Dominicana, a lo 
í' 

e.inticinc del mes de octubre del año 

mil novecientos s tenta y nueve; años 

la Restauraci6n.-

a.mp. 

ad.-

uan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente. 

( 

Ir J,, u¿¿¿ t:..c 
arrasco. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERl',IAfJENTE DE FINANZAS DEL SEKATIO 
DE LA REPUBLICA, SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY MEDIAfT~E EL CUAL 
SE DEROGA Y SUSTITUYE LA LEY No .168 DE FECHA 24 DE J.l,l~YO DE 
1967, PRESENTADO POR EL SENADOR FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAJ:, 
REPR3SEN~ANTE DE LA PROVINCIA DE SAN CRISTOBAL, E1J SESION DE -

FECHA 9 DE MAYO DE 1979. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, 
encargada del estudio del Anteproyecto de Ley Mediante el cual -

se deroea y sustituye la Ley No.168 de fecha 24 de mayo de 1967 , 
que incentiva la importación de vehículos usados, se reunió para 
tales fines y luego de oir las opiniones de sus miembros RESOLVIO: 
Recomendar al Pleno Senatorial dar su voto aprobatorio al mencio -
nado rtnteproyecto con las enmiendas siguientes: 

Se modifica el Artículo 3 en su PARRAFO 3, para que se lea de 
la manera siguiente: 

ART. 3. PARRAFO 3. - Esta Ley no beneficia los vehículos de 
pasajeros de más de seis (6) c "lindros y en ningún caso a aquellos 
cuyo valor en fábrica exceda los US$4,000.00, así como ~ampoco los 
de carGa de más de una (1) tonelada . 

Se modifica el Artículo 4 para que rija de la forma siguien~e: 

ART. 4.- Quedan exceptuadas las disposiciones a que se refiere 
la Ley ~o.50, del 9 de noviembre de 1966, modificada a su vez por 
la Ley No. 2, del 2 de octubre de 1978 y se deroga y susti~uye 
cua QUier otra Ley o d "srosición ~ue le sea contraria. 

Es a Comisión se perm· 
del Día de la presente 

to de Ley. 

solicitar la inclusión en la Orden 
1 referido ProyeQ 

POR LA 

...... / ...... . 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~~ 
E. ..6LIU HERRERA, 

Vice-Presidente. 

ALForso CA}TTO 
Vocal. 

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocal. 

amp. 

( 2 ) 

~ 

tt~) SENADO 
RUU6LICA 00M.INICANÁ. 

UERO, 
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~lJ SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Moci6n presentada por el Senador de la Provincia de la Roma.na, Dr. 
Radhamés Rodríguez Gómez, sobre Proyecto de Ley que deroga y sus­
tituye la Ley No.168, de fecha 24 de mayo del año 1967, que incen 
tiva la importaci6n de vehÍculos usados, presentado por el Señor 
Felipe Segundo Parra Pagán, Senador por la Provincia de San Cris­
t6bal. 

Suprimir, la palabra 11Nuevamente", en la linea segunda del Artíc~ 
lo 3ro.-

Que el Artículo 3ro. se lea del siguiente modo: 

ARTICULO 3.- Sin embargo, a los dominicanos que regresen al país 
a fijar su residencia después de haber residido en el exterior -
durante más de dos (2) años, y a los extranjeros que lleguen a -
la RepÚblica con el prop6sito de fijar definitivamente su residen 
cia, conf'orme presentación de documentos fehacientes en ambos ca= 
sos, cuando importen un vehÍculo registrado como de su propiedad 
con fecha anterior a por lo menos tres meses a la fijación de su 
residencia en el país, y siempre que no hayan efectuado otra impo~ 
tación similar en los Últimos cinco (5) años, se les harán las si 
gu.ientes deducciones, tanto respecto de los derechos previstos en 
el Arancel, como de cualquier otro derecho de impuesto de importa­
ci6n: 

Que el párrafo 1ro. del Art_ículo 3, se lea: 

PARRAFO 1.- ws vehÍculos favorecidos con el beneficio de la pre­
sente Iey, no pueden ser pignorados ni traspasados por venta 0 

cualquier otra forma en un plazo de tres (3) años, a partir de su 
introducción al país, a menos que sea pagada la diferencia del t2, 
tal de los derechos a impuestos correspondientes. Las violaciones 
a estas disposiciones, serán sancionadas con una multa equivalen­
te al duplo de los derechos e impuestos que debería pagar y con -
la confiscación del vehÍculo. 

Agregar un Artículo 5to. que diga: 

ARTICULO 5.- Las violaciones a esta Ley serán conocidas por los -
Tribunales encargados de sancionar las violaciones a la Ley sobre 
Régimen General de Aduanasº 

Santo Dom.iru?:o de Guzl'.Uán, D. N. 
lb de oc~nre de-T~t~.-

Dr. Ra,dh,qmé s Ro d.rígue z Góme z , 
Senador-Pravo la Romana. 
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o:r el Jon vuor ,:lo 1 "OVi:n ia do 1 . Ro~n: no.., Dr • 
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OONSIDh"'RAliDO; Que es necesario establecer incentivos para que lo 

dominicanos que .vivenª:°' el axtranj~~ retornen a residir en el p~s; 

C'A;s ID'ER!,lrDO: ~ue COllvif;lllE; de !é:,'"U~ ir.cd.o d1Ct!lr me1ide.s si.m.lare 

an el c,,oo da extrar1.jeros c¡uG .fijen -su r~::.id.enciñ en el pa!a con ol -
. . 

¡ ,1.•op-(;.aito de ~alizar actividades que puo<lan considera.rso da '-nteráa 

para el desarrollo de . la -Uac16n; 

00!iSllRdh.!WOi Que la Lsy No.168 de f'echa . 24 _de mayo del afio 196? 

inoentiV'a la importaci6n de vehículos use.dos 3 no est~blaoe . limite en 
. . . " 

1a cilindra1a _ni en ln cur,~c1d8d de cargad~ ~fitoa, contribuy~ndo al 

aumento en el OPnüuno te los co~buntiblcu¡ 

CONJIDZ....~DO: Que en 1a Ley No.170 sobre Arancel de Importación 

3 Exportación de f'echa 4 de juni.o del a:io 1371 y fil "Fo de Erratas"se 

oclti6, en el Capitulo 8?- "Vetúculos autom6viloa y otros veh!culon · 

Terrestr~a" • incluir la Nota· 2da. 6 Hota. A.e.icional corrcsponñiente el 

p&rrafo 888 de la Ley lle ... :,~ (dc:.::-o¡;;;de) e.o fecha 26 de julio del a.S.o 
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' 
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República ~/ 
CONSIDERANDO: Que es necesario establecer incentivos para que los domi 
nicanos que viven en el extranjero retornen a residir en el país; 

CONSIDERANDO: Que conviene de igual modo dictar medidas similares en -
el caso de extranjeros q~e fijen su residencia en el país con el propó 
sito de realizar actividades que puedan considerarse de interés para -

el aesarrollo de la Nación; 

CONSIDERANDO: Que la Ley No.168 de fecha 24 de mayo del ano de 1967 
incentiva la importación de vehículos usados y no establece límite en 
la cilindrada ni en la capacidad de carga de éstos, contribuyendo al -
aumento en el consumo de los combustibles; 

CONSIDERANDO: Que en la Ley No.170 sobre Arancel de Importación y Ex­

portación de fE;cha 4 de junio del año 1971 y su "Fe de Erratas" se 

omitió, en el Capítulo 87-"Vehículos automóvi~es y. otros vehículos 
Terrestres", incluir la Nota 2da. 6 Nota Adicional correspondiente al 
párrafo 888 de la Ley No.1488 (derogada) de fecha 26 de julio del año 

de .1947; 

CONSIDERANDO: Que procede adoptar decisiones que contribuyan a reducir 
el consumo de combustibles; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

.ARTICULO 1.- Se deroga la Ley No.168 de fecha 24 de mayo del año de -

1967. 

ARTICULO 2.- Se agrega al Capítulo 87 de la Ley No. 170 sobre Arancel 
de Importaci6n y Exportación de fecha 4 de junio del año de 1971, la -
siguiente NOTA ADICIONAL (NOTA 2DA.): 11El valor -que debe tomarse como 
base para el cobro de los derechos sobre los Artículos señalados por -
el Capitulo . 87 (parte) 11Vehículos automóviles y otros vehículos terre~ 

tres" correspondientes a las Partidas 87.02, 87.03, 87.04, 87.05 y 
87.09 respectivamente, será determinada de conformidad con el Artículo 

5to., Párrafo II, de la misma Ley vi~ente, sin ninguna deducción en el 
valor ni en los derechos por el hecho de que las mercaderías tarifadas 

en el Capítulo 87, estén usadas". 

ARTICULO 3.- Sin embargo, a los dominicanos que regresen al país a fi­
jar nuevamente su residencia despues de haber re.sidido en el exterior 

durante más de dos (2) años, y a los ext~anjeros qu~ lleguen a la 

- sigue -
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República con el propósito de fijar definitivamente su residencia, 

conforme presentación de documentos fehacientes en ambos casos, 

cuando importen un vehículo registrado como de su propiedad con fe 

cha anterior a la fijación de su residencia en el país, y siempre 

que no hayan efectuado otra importación similar en los últimos ci~ 

co (5) años, se les harán las siguientes deducciones, tanto respe~ 

to de los derechos previstos en el Arancel, como-de cualquier otro 

derecho de impuestos de importación: 

60'/4 del valor FOB del vehículo importado. 

PARRAFO 1.- Los vehículos favorecidos en el beneficio de la prese~ 

te .Ley, no pueden ser traspasados por venta o cualquier otra forma 

en un plazo de tres (3) años, a partir de su introducci6n al país, 

a menos que sea pagada la diterencia del total de los derechos e -

impuestos correspondíentes. Las violaciones a estas disposiciones, 

serán sancionadas con el pago del duplo de los derechos e impues-­

tos o con la confiscación del vehículo. 

PARRAFO 2.- Para cubrir el costo relativo a la importación de los 

vehículos especificados precedentemente, así como su transporta--­

ción desde el país de origen, el Banco Central de la República Do­

minicana no concederá divisas. 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Senador Provincia San Crist6bal.-

'11 

...... ' - ~ A.. 
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--EL ÓONGIIBSO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer incentivos para que los domi 

nicanos que viven en el extranjero retornen a residir en el país; 

CONSIDERANDO: Que conviene de igual modo dictar medidas similares en -

el caso de extranjeros q~e fijen su residencia en el país con el propó 

sito de realizar actividades que puedan considerarse de interés para -

el desarrollo de la Nación; 

CONSIDERANDO: Que la Ley No.168 de fecha 24 de mayo del año de 1967 

incentiva la importación de vehículos usados y no establece límite en 

la cilindrada ni en la capacidad de carga de éstos, contribuyendo al -

aumento en el consumo de los combustibles; 

CONSIDERANDO: Que en la Ley No.170 sobre Arancel de Importación y Ex­
portación de fecha 4 de junio del año 1971 y su "Fe de Erratas" se 

omitió, en el Capítulo 87-"Vehículos automóviles y otros vehículos 

Terrestres", incluir la Nota 2da. 6 Nota Adicional correspondiente al 

párrafo 888 de la Ley No.1488 (derogada) de fecha 26 de julio del año 

de 1947; 

CONSIDERANDO: Que procede adoptar decisiones que contribuyan a reducir 

el consumo de combustibles; 

; HA DADO LA SIGUIENTE LEY-

ARTICULO 1.- Se deroga la Ley No.168 de fecha 24 de mayo del año de -

1967. 

ARTICULO 2.- Se agrega al Capítulo 87 de la Ley No. 170 sobre Arancel 

de Importación y Exportación de fecha 4 de junio del año de 1971,, la -

siguiente NOTA ADICIONAL (NOTA 2DA.): "El valor que debe tomarse como 

base para el cobro de los derechos sobre los Artículos señalados por -

el Capítulo 87 (parte) "Vehículos automóviles y otros vehículos terre2_ 

tres" correspondientes a las Partidas 87.02, 87.03, 87.04, 87.05 y 

87.09 respectivamente, será determinada de conformidad con el Artículo 

5to., Párrafo II, de la misma Ley vigente, sin ninguna deducción en el 

valor ni en los derechos por el hecho de que las mercaderias tarifadas 

en el Capítulo 87, estén usadas". 

ARTICULO 3.- Sin embargo, a los dominicanos que regresen al país a fi­

jar nuevamente su residencia despues de haber residido en el exterior 

durante más de dos (2) años, y a los extranjeros que lleguen a la -

- sigue -
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República con el propósito de fijar definitivamente su residencia, 

conforme presentación de documentos fehacientes en ambos casos, 

cuando importen un vehículo registrado como de su propiedad con f~ 

cha anterior a la fijación de su residencia en el país, y siempre 

que no hayan efectuado otra importación similar en los últimos cin 

co (5) años, se les harán las siguientes deducciones, tanto respe~ 

to de los derechos previstos en el Arancel, como de cualquier otro 

derecho de impuestos de importación: 

600/4 del valor FOB del vehículo importado. 

PARRAFO 1.- Los vehículos favorecidos en el beneficio de la prese,g 

te Ley, no pueden ser traspasados por venta o cualquier otra forma 

en un plazo de tres (3) años, a partir de su introducción al país, 

a menos que sea pagada la diferencia del total de los derechos e -

impuestos correspondientes. Las violaciones a estas disposiciones, 

serán sancionadas con el pago del duplo de los derechos e impues-­

tos o con la confiscación del vehículo. 

PARRAFO 2.- Para cubrir el costo relativo a la importación de los 

vehículos especificados precedentemente, así como su transporta--­

ción desde el país de origen, el Banco Central de la República Do­

minicana no concederá divisas. 

PARRAFO 3.- Esta Ley no beneficia los vehículos de pasajeros de 

más de seis (6) cilindros, ni los de carga de más de una (1) tone­

lada. 

ARTICULO 4.- La presente Ley, deroga y sustituye cualquier diposi­

ción que le sea contraria. 

DADA, etc. etc. etc •••••••••••••••• 

FE 
Senado 

Santo Domingo de.)3-uzmán, D.N., -q-- de +de 1979. 

ad.-

PAGAN, 
Crist6bal.-
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